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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LA CONTRATACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DE 

CANALES, ACEQUIAS Y OTROS ELEMENTOS EN HORMIGÓN ARMADO EN LA MÁRGEN DERECHA DE 

LA Z.R. DE ROSARITO Y SECTOR V DE VALDECAÑAS, EN LAS OBRAS DE “EXPLOTACIÓN, 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE CANALES, ACEQUIAS Y TUBERÍAS DE LAS ZZ.RR. DE TIÉTAR, 

VALDECAÑAS Y ALCOLEA (CÁCERES Y TOLEDO)” 

Ref. TSA0070831 

 

1. OBJETO DEL PLIEGO 

 

El presente Pliego tiene por objeto establecer las condiciones técnicas básicas por las que se regirá la 

contratación por parte de la Empresa de Transformación Agraria, S.A., en adelante TRAGSA, de la 

construcción de canales, acequias y otros elementos en hormigón armado en la margen derecha de la 

Z.R. de Rosarito y sector V de Valdecañas. 

Dichas condiciones serán de aplicación a la totalidad de estos trabajos y serán supervisadas y 

evaluadas por personal técnico de TRAGSA. 

 

2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO DEL CONTRATO 

 

El contrato consistirá en la ejecución de encofrados, mallazos, hormigones pavimentos y demoliciones 

en canales y desagües, en las obras de Explotación, mantenimiento y conservación de canales, acequias 

y tuberías de las zonas regables de Tietar, Valdecañas y Alcolea (Cáceres y Toledo), incluidas en el 

encargo de la Presidencia de la Confederación Hidrográfica del Tajo a la Empresa de Tragsa. 

 

Nº Uds.  
Ud Descripción 

  

10.000,00 kg 

Colocación de acero corrugado B 500 S para montaje de armaduras, sin incluir materiales 

1.000,00 m 

Ejecución de Encofrado y desencofrado pavimento hormigón h<= 0,20 m, sin incluir 
materiales 

250,00 m² Ejecución de Encofrado bataches con madera, sin incluir materiales 

250,00 m² 

Ejecución de Encofrado y desencofrado muros, h <= 1,5 m, sin incluir materiales 

250,00 m² 

Ejecución de Encofrado y desencofrado muros, 1,5 < h <= 3 m, sin incluir materiales 

250,00 m² 

Ejecución de Encofrado y desencofrado muros, h > 3 m, sin incluir materiales 
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250,00 m² 

Ejecución de Encofrado y desencofrado losas planas, h <= 3 m,sin incluir materiales 

250,00 m² 

Ejecución de Encofrado y desencofrado losas inclinadas, h <= 3 m, sin incluir materiales 

150,00 m² 

Ejecución de Encofrado y desencofrado muros, h <= 1,5 m, vistos, sin incluir materiales 

150,00 m² 

Ejecución de Encofrado y desencofrado muros dos caras, h <= 1,5 m, vistos, sin incluir 
materiales 

1.500,00 m² 

colocación Malla electrosoldada ME 15x15 ø 6-6 mm, B500T,,sin incluir materiales 

500,00 m² 

colocacion Malla electrosoldada ME 15x15 ø 8-8 mm, B500T, ,sin incluir materiales 

300,00 m² 

Construcción pavimento hormigón 15 cm, pendiente<= 5%, sin incluir hormigón. 

300,00 m² 

Construcción pavimento hormigón 15 cm, pendiente 10-20%, sin incluir hormigon. 

450,00 m³ 

Puesta en obra de Hormigón en masa HM-20/spb/40/I o HM-25/spb/40/I-IIa, sin incluir 
hormigón. 

250,00 m³ Puesta en obra hormigón en bataches, sin incluir hormigón. 

100,00 m³ 

Puesta en obra hormigón volúmenes aislados < 1 m³, sin incluir hormigón. 

300,00 m³ 

Demolición losa o solera de hormigón e<=30 cm medios mecánicos incluidos 

150,00 m³ 

Demolición elementos hormigón masa o mampostería 30<e<= 50 cm medios mecánicos 
incluidos 

150,00 m³ 

Demolición elementos hormigón armado 30<e<=50cm medios mecánicos incluidos 
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3. PRESCRIPCIONES PARA LOS TRABAJOS 

 

PUESTA EN OBRA DE HORMIGONES. VERTIDO 

 

Como norma general, no deberá transcurrir más de una hora (1 h) entre la fabricación del hormigón y 

su puesta en obra y compactación. TRAGSA podría modificar este plazo si se emplean cementos o 

adiciones especiales; pudiéndole aumentar además cuando se adopten las medidas necesarias para 

impedir la evaporación del agua. Cuando concurran condiciones favorables de humedad y temperatura. 

En ningún caso se colocarán en obra amasijos que acusen un principio de fraguado, segregación o 

desecación. 

No se permitirá el vertido libre del hormigón desde alturas superiores a un metro con cincuenta 

centímetros (1,5 m), quedando prohibido el arrojarlo con palas a gran distancia, distribuirlo con 

rastrillos, o hacerlo avanzar más de un metro (1 m) dentro de los encofrados. Se procurará siempre que 

la distribución del hormigón se realice en vertical, evitando proyectar el chorro de vertido sobre 

armaduras o encofrados. 

Tampoco se permitirá el empleo de canaletas y trompas para el transporte y vertido del hormigón; salvo 

que TRAGSA lo autorice, expresamente, en casos particulares. 

TRAGSA podrá autorizar la colocación neumática del hormigón, siempre que el extremo de la manguera 

no esté situado a más de tres metros (3 m) del punto de aplicación; que el volumen del hormigón lanzado 

en cada descarga sea superior a un quinto de metro cúbico (0,2 m3); que se elimine todo rebote excesivo 

del material; y que el chorro no se dirija directamente sobre las armaduras. 

Cuando se vierta hormigón bajo el agua, se requerirá la previa aprobación de TRAGSA. En todo caso, para 

evitar la segregación, el hormigón se colocará cuidadosamente en una masa compacta y en su posición 

final, mediante trompas de elefante, cangilones cerrados de fondo móvil, o por otros medios aprobados 

por TRAGSA, y no deberá removerse después de haber sido depositado. Se tendrá especial cuidado en 

mantener el agua quieta en el lugar de hormigonado, evitando toda clase de corrientes que puedan 

producir el deslavado de la mezcla. La colocación del hormigón se regulará de modo que se produzcan 

superficies aproximadamente horizontales. 
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Cuando se usen trompas de elefante, éstas se llenarán de forma que no se produzca el deslavado del 

hormigón. El extremo de, descarga estará en todo momento sumergido por completo en el hormigón y 

el tubo final deberá contener masa suficiente para evitar la entrada de agua. 

Cuando el hormigón se coloque por medio de cangilones de fondo movible, éstos bajarán gradual y 

cuidadosamente hasta que se apoyen sobre el terreno de cimentación o sobre el hormigón ya colocado. 

Luego se elevarán lentamente durante el recorrido de descarga, con el fin de mantener, en lo posible, el 

agua sin agitación en el punto de hormigonado y de evitar la segregación y deslavado de la mezcla. 

En caso de que el hormigón se coloque por bombeo, el proyector de mezcla deberá ser ajustado 

convenientemente y, junto con la instalación, deberá ser sometido a la aprobación de TRAGSA. 

Al verter el hormigón, se removerá enérgica y eficazmente, para que las armaduras queden 

perfectamente envueltas; cuidando especialmente los sitios en que se reúna gran cantidad de ellas, y 

procurando que se mantengan los recubrimientos y separaciones de las armaduras. 

En losas, el extendido del hormigón se ejecutará de modo que el avance se realice con todo su espesor. 

En vigas, el hormigonado se hará avanzando desde los extremos; llenándolas en toda su altura: y 

procurando que el frente vaya recogido, para que no se produzcan segregaciones y la lechada escurra a 

lo largo del encofrado. 

En pilares, el hormigonado se efectuará de modo que su velocidad no sea superior a dos metros de altura 

por hora (2 m/h) y removiendo enérgicamente la masa, para que no quede aire aprisionado, y vaya 

asentado de modo uniforme. Cuando los pilares y elementos horizontales apoyados en ellos se ejecuten 

de un modo continuo. se dejarán transcurrir por lo menos dos horas (2 h) antes de proceder a construir 

los indicados elementos horizontales: a fin de que el hormigón de los pilares haya asentado 

definitivamente. 

En el hormigonado de bóvedas por capas sucesivas o dovelas, deberán adoptarse precauciones 

especiales, con el fin de evitar esfuerzos secundarios. 

En el hormigón ciclópeo se cuidará que el hormigón envuelva los mampuestos. quedando entre ellos 

separaciones superiores a tres (3) veces el tamaño máximo del árido empleado, sin contar mampuestos. 
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PUESTA EN OBRA DE HORMIGONES. COMPACTACIÓN 

 

La compactación del hormigón se ejecutará en general mediante vibración, empleándose vibradores 

cuya frecuencia no sea inferior a seis mil (6.000) ciclos por minuto 

El espesor de las tongadas de hormigón. la secuencia, distancia y forma de introducción y retirada de los 

vibradores, se fijarán por TRAGSA a la vista del equipo previsto. 

Los vibradores se aplicarán siempre de modo que su efecto se extienda a toda la masa, sin que se 

produzcan segregaciones locales ni fugas importantes de lechada por las juntas de los encofrados. La 

compactación será más cuidadosa e intensa junto a los paramentos y rincones del encofrado y en las 

zonas de fuerte densidad de armaduras, hasta conseguir que la pasta refluya a la superficie. 

Si se emplean vibradores de superficie, se aplicarán moviéndolos lentamente, de modo que la superficie 

del hormigón quede totalmente humedecida. 

Si se emplean vibradores sujetos a los encofrados, se cuidará especialmente la rigidez de los encofrados 

y los dispositivos de anclaje a ellos de los vibradores. 

Si se emplean vibradores internos, deberán sumergirse verticalmente en la tongada, de forma que su 

punta penetre en la tongada adyacente ya vibrada, y se retirarán de forma inclinada. La aguja se 

introducirá y retirará lentamente y a velocidad constante, recomendándose a este efecto que no se 

superen los diez centímetros por segundo (10 cm/s). 

La distancia entre puntos de inmersión será la adecuada para dar a toda la superficie de la masa vibrada 

un aspecto brillante; como norma general será preferible vibrar en muchos puntos por poco tiempo a 

vibrar en pocos puntos prolongadamente. 

Si se vierte hormigón en un elemento que se está vibrando, el vibrador no se introducirá a menos de 

metro y medio (1,5 m) del frente libre de la masa. 

En ningún caso se emplearán los vibradores como elemento para repartir horizontalmente el hormigón. 

Cuando se empleen vibradores de inmersión deberá darse la última pasada de forma que la aguja no 

toque las armaduras. 
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Antes de comenzarse el hormigonado, se comprobará que existe un número de vibradores suficiente 

para que, en caso de que se averíe alguno de ellos, pueda continuarse el hormigonado hasta la próxima 

junta prevista. 

Si por alguna razón se averiase alguno de los vibradores, se reducirá el ritmo de hormigonado; si se 

averiasen todos. el Contratista procederá a una compactación por apisonado en la zona indispensable 

para interrumpir el hormigonado en una junta adecuada. El hormigonado no se reanudará hasta que no 

se hayan reparado o sustituido los vibradores averiados. 

COLOCACIÓN DE JUNTAS 

 

Las juntas podrán ser de hormigonado, contracción y/o dilatación. Las de contracción y hormigonado se 

fijarán de acuerdo con el plan de obra y las condiciones climatológicas, pero siempre con antelación al 

hormigonado y previa aprobación de TRAGSA. 

Se cuidará que las juntas creadas por las interrupciones del hormigonado queden normales a la dirección 

de los máximos esfuerzos de compresión, y donde sus efectos sean menos perjudiciales. Si son muy 

tendidas se vigilará especialmente la segregación de la masa durante el vibrado de las zonas próximas, 

y si resulta necesario, se encofrarán. 

Cuando sean de temer los efectos debidos a la retracción, se dejarán las juntas abiertas durante algún 

tiempo, para que las masas contiguas puedan deformarse libremente. El ancho de tales juntas deberá 

ser el necesario para que, en su día, puedan hormigonarse correctamente. 

Al reanudar el hormigonado, se limpiará la junta de toda suciedad, lechada o árido suelto, y si hubiera 

sido encofrada se picará convenientemente. A continuación, y con la suficiente antelación al 

hormigonado, se cepillará y humedecerá la superficie del hormigón endurecido, saturándolo sin 

encharcarlo. A continuación, se reanudará el hormigonado, cuidando especialmente la compactación en 

las proximidades de la junta. 

En juntas especialmente importantes, puede frotarse a cepillo el hormigón endurecido con mortero del 

mismo hormigón que se emplee para la ejecución del elemento. 

En elementos verticales, especialmente soportes, se retirará la capa superior de hormigón en unos 

centímetros de profundidad, antes de terminar el fraguado, para evitar los efectos del reflujo de la pasta 

segregada del árido grueso. En esta operación debe vigilarse que el árido grueso quede parcialmente 

visto, pero no desprendido de la masa del hormigón. 
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COLOCACIÓN DE ENCOFRADOS  

 

Tanto las uniones como las piezas que constituyen los encofrados deberán poseer la resistencia y la 

rigidez necesarias para que, con la marcha prevista del hormigonado y, especialmente, bajo los efectos 

dinámicos producidos por el sistema de compactación exigido o adoptado, no se originen esfuerzos 

anormales en el hormigón, ni durante su puesta en obra, ni durante su período de endurecimiento; así 

como tampoco movimientos locales en los encofrados superiores a cinco milímetros (5 mm). 

Los enlaces de los distintos elementos o paños de los moldes serán sólidos y sencillos, de modo que su 

montaje y desmontaje se verifiquen con facilidad. 

Los encofrados de fondo de los elementos rectos o planos de más de seis metros (6 m) de luz libre, se 

dispondrán con la contraflecha necesaria para que, una vez desencofrado y cargado el elemento, éste 

conserve una ligera concavidad en el intradós. 

Los moldes ya usados y que hayan de servir para unidades repetidas, serán cuidadosamente rectificados 

y limpiados. 

El Contratista adoptará las medidas necesarias para que las aristas vivas del hormigón resulten bien 

acabadas; colocando, si es preciso, angulares metálicos en las aristas exteriores del encofrado, o 

utilizando otro procedimiento similar en su eficacia. TRAGSA podrá autorizar, sin embargo, la utilización 

de berenjenos para achaflanar dichas aristas. No se tolerarán imperfecciones mayores de cinco 

milímetros (5 mm) en las líneas de las aristas. 

Las superficies interiores de los encofrados deberán ser lo suficientemente uniformes y lisas para lograr 

que los paramentos de las piezas de hormigón moldeadas en aquéllos no presenten defectos, bombeos, 

resaltos, ni rebabas de más de cinco milímetros (5 mm) de altura. 

Tanto las superficies de los encofrados, como los productos que a ellas se pueden aplicar, no deberán 

contener sustancias perjudiciales para el hormigón. 

Los encofrados de madera se humedecerán antes del hormigonado, a fin de evitar la absorción del agua 

contenida en el hormigón; y se limpiarán, especialmente los fondos, dejándose aberturas provisionales 

para facilitar esta labor. 
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Las juntas entre las diversas tablas deberán permitir el entumecimiento de las mismas por la humedad 

del riego y del hormigón; sin que, sin embargo, dejen escapar la pasta durante el hormigonado; para lo 

cual se podrá autorizar el empleo de una selladura adecuada. 

Antes de comenzar las operaciones de hormigonado, el Contratista deberá obtener de TRAGSA la 

aprobación escrita del encofrado realizado. 

Cuando se encofren elementos de gran altura y pequeño espesor a hormigonar de una vez, se deberán 

prever en las paredes laterales de los encofrados ventanas de control, de suficiente dimensión para 

permitir desde ellas la compactación del hormigón. Estas aberturas se dispondrán con un espaciamiento 

vertical y horizontal no mayor de un metro (1 m), y se cerrarán cuando el hormigón llegue a su altura. 

Los encofrados perdidos deberán tener la suficiente hermeticidad para que no penetre en su interior 

lechada de cemento. Habrán de sujetarse adecuadamente a los encofrados exteriores para que no se 

muevan durante el vertido y compactación del hormigón. Se pondrá especial cuidado en evitar su 

flotación en el interior de la masa de hormigón fresco. 

En el caso de prefabricación de piezas en serie, cuando los moldes que forman cada bancada sean 

independientes, deberán estar perfectamente sujetos y arriostrados entre si para impedir movimientos 

relativos durante la fabricación, que pudiesen modificar los recubrimientos de las armaduras activas, y 

consiguientemente las características resistentes de las piezas en ellos fabricadas. 

Los productos utilizados para facilitar el desencofrado o desmoldeo deberán estar aprobados por el 

Director. Como norma general, se emplearán barnices antiadherentes compuestos de siliconas, o 

preparados a base de aceites solubles en agua, o grasa diluida, evitando el uso de gas-oil, grasa corriente, 

o cualquier otro producto análogo. En su aplicación deberá evitarse que escurran por las superficies 

verticales o inclinadas de los moldes o encofrados. No deberán impedir la ulterior aplicación de 

revestimiento ni la posible ejecución de juntas de hormigonado, en especial cuando se trate de elementos 

que posteriormente hayan de unirse entre si para trabajar solidariamente. 

DESENCOFRADOS  

 

El desencofrado de costeros verticales de elementos de poco canto, podrá efectuarse a los tres días (3 d) 

de hormigonado la pieza; a menos que durante dicho intervalo se hayan producido bajas temperaturas, 

u otras causas, capaces de alterar el proceso normal de endurecimiento del hormigón. Los costeros 
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verticales de elementos de gran canto, o los costeros horizontales, no deberán retirarse antes de los siete 

días (7 d), con las mismas salvedades apuntadas anteriormente. 

TRAGSA podrá reducir los plazos anteriores, respectivamente a dos días (2 d) o a cuatro días (4 d), 

cuando el tipo de cemento empleado proporcione un endurecimiento suficientemente rápido. 

El desencofrado deberá realizarse tan pronto sea posible, sin peligro para el hormigón, con objeto de 

iniciar cuanto antes las operaciones de curado. 

Los alambres y anclajes del encofrado que hayan quedado fijados al hormigón se cortarán al ras del 

paramento. 

COLOCACIÓN DE APEOS Y CIMBRAS 

 

Salvo prescripción en contrario, las cimbras y apeos deberán ser capaces de resistir el peso total propio 

y el del elemento completo sustentado, así como otras sobrecargas accidentales que puedan actuar sobre 

ellas. 

Las cimbras y apeos tendrán la resistencia y disposición necesarias para que, en ningún momento, los 

movimientos locales, sumados en su caso a los del encofrado, sobrepasen los cinco milímetros (5 mm); 

ni los de conjunto la milésima (1/1.000) de la luz. 

Las cimbras se construirán sobre los planos de detalle que prepare el Contratista; quien deberá 

presentarlos, con sus cálculos justificativos detallados, a examen y aprobación de TRAGSA. 

Cuando la estructura de la cimbra sea metálica, estará constituida por perfiles laminados, palastros 

roblonados, tubos, etc., sujetos con tornillos, o soldados. Para la utilización de estructuras desmontables, 

en las que la resistencia en los nudos esté confiada solamente al rozamiento de collares, se requerirá la 

aprobación previa de TRAGSA. 

En todo caso, se comprobará que el apeo o cimbra posee carrera suficiente para el descimbrado, así como 

que las presiones que transmite al terreno no producirán asientos perjudiciales con el sistema de 

hormigonado previsto. 

Una vez montada la cimbra, si TRAGSA lo cree necesario se verificará una prueba consistente en 

sobrecargarla de un modo uniforme y pausado, en la cuantía y con el con que lo habrá de ser durante la 

ejecución de la obra. Durante la realización de la prueba, se observará el comportamiento general de la 
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cimbra, siguiendo sus deformaciones mediante flexímetros o nivelaciones de precisión. Llegados a la 

sobrecarga completa, ésta se mantendrá durante veinticuatro horas (24 h.), con nueva lectura final de 

flechas. A continuación, y en el caso de que la prueba ofreciese dudas, se aumentará la sobrecarga en un 

veinte por ciento (20 %) o más, si TRAGSA lo considerase preciso. Después se procederá a descargar la 

cimbra, en la medida y con el orden que indique TRAGSA, observándose la recuperación de flechas y los 

niveles definitivos con descarga total. 

Si el resultado de las pruebas es satisfactorio, y los descensos reales de la cimbra hubiesen resultado 

acordes con los teóricos que sirvieron para fijar la contraflecha, se dará por buena la posición de la 

cimbra y se podrá pasar a la realización de la obra definitiva. Si fuese precisa alguna rectificación, 

TRAGSA notificará al Contratista las correcciones precisas en el nivel de los distintos puntos. 

Si la cimbra pudiera verse afectada por posibles avenidas durante el plazo de ejecución, se tomarán las 

precauciones necesarias para que no afecten a ninguno de los elementos de aquélla. 

Por lo dicho anteriormente, se preferirán las cimbras realizadas con puntales relativamente próximos y 

vigas metálicas de poca luz en lugar de la disposición de puntales en abanico. Los arriostramientos 

tendrán la menor rigidez posible, compatible con la estabilidad de la cimbra, y se retirarán los que se 

puedan antes del tesado de las armaduras. 

Cuando se utilice el método de construcción por voladizos sucesivos mediante carro de avance, se 

deberán reglar cuidadosamente sus cotas antes del hormigonado de cada dovela, siguiendo las 

indicaciones de TRAGSA. El carro deberá tener la suficiente rigidez para evitar el giro de la dovela que 

se está hormigonando con respecto a la zona ya construida, y la consiguiente fisuración en la junta. 

DESCIMBRADO 

 

El descimbrado podrá realizarse cuando, a la vista de las circunstancias de temperatura y del resultado 

de las pruebas de resistencia, el elemento de construcción sustentado haya adquirido el doble de la 

resistencia necesaria para soportar los esfuerzos que aparezcan al descimbrar 

El descimbrado se hará de modo suave y uniforme: recomendándose el empleo de cuñas, gatos, cajas de 

arena, u otros dispositivos, cuando el elemento descimbrado sea de cierta importancia. Cuando TRAGSA 

lo estime conveniente. las cimbras se mantendrán despegadas dos o tres centímetros (2 ó 3 cm) durante 

doce horas (12 h), antes de ser retiradas por completo; debiendo comprobarse, además, que la 
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sobrecarga total actuante sobre el elemento que se descimbra, no supera el valor previsto como máximo 

en el Proyecto. 

El descimbrado se efectuará de conformidad con lo dispuesto en el programa que indique TRAGSA. 

Dicho programa deberá estar de acuerdo con el correspondiente al proceso de tesado, a fin de evitar que 

la estructura quede sometida, aunque sólo sea temporalmente, durante el proceso de ejecución, a 

tensiones no previstas en el Proyecto, que puedan resultar perjudiciales. 

Tanto los elementos que constituyen el encofrado, como los apeos y cimbras, se retirarán sin producir 

sacudidas ni golpes al hormigón, para lo cual, cuando los elementos sean de cierta importancia, se 

emplearán cuñas, cajas de arena, gatos, u otros dispositivos análogos para lograr un descenso uniforme 

de los apoyos. 

De no quedar contraindicado por el sistema estático de la estructura, el descenso de la cimbra se 

comenzará por el centro del vano, y continuará hacia los extremos, siguiendo una ley triangular o 

parabólica. 

BARRAS CORRUGADAS PARA HORMIGÓN ARMADO 

 

Salvo indicación en contrario, los radios interiores de doblado de las armaduras no serán inferiores, 

excepto en ganchos y patillas, a los valores que se indican en la Tabla 600.1, siendo fck la resistencia 

característica del hormigón y fy el límite elástico del acero, en kilopondios por centímetro cuadrado 

(kp/cm2). 

TABLA 600.1 

  fck 125 150 175 200 225 250 300 >350 

fy     

2.200 

  

6 Ø 5 Ø 5 Ø 5 Ø 5 Ø 5 Ø 5 Ø 5 Ø 

4.200 10 Ø* 10 Ø 8 Ø 7 Ø 7 Ø 6 Ø 5 Ø 5 Ø 

4.600 10 Ø* 11 Ø 9 Ø 8 Ø 7 Ø 7 Ø 6 Ø 5 Ø 

5.000 10 Ø* 12 Ø 10 Ø 9 Ø 8 Ø 7 Ø 6 Ø 5 Ø 

(*) SE LIMITA, EN EL CALCULO, EL VALOR DE FY , A 3 750 KP/CM2. 
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Los cercos o estribos podrán doblarse con radios menores a los indicados en la Tabla 600.1 con tal de 

que ello no origine en dichas zonas de las barras un principio de fisuración. 

El doblado se realizará, en general, en frío y a velocidad moderada, no admitiéndose ninguna excepción 

en el caso de aceros endurecidos por deformación en frío o sometidos a tratamientos térmicos 

especiales. Como norma general, deberá evitarse el doblado de barras a temperaturas inferiores a cinco 

grados centígrados (5º C). 

En el caso del acero tipo AE22L, se admitirá el doblado en caliente, cuidando de no alcanzar la 

temperatura correspondiente al rojo cereza oscuro, aproximadamente ochocientos grados centígrados 

(800º C), y dejando luego enfriar lentamente las barras calentadas. 

Las armaduras se colocarán limpias, exentas de toda suciedad y óxido no adherente. Se dispondrán de 

acuerdo con las indicaciones de los Planos y Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y se fijarán 

entre sí mediante las oportunas sujeciones, manteniéndose mediante piezas adecuadas la distancia al 

encofrado, de modo que quede impedido todo movimiento de las armaduras durante el vertido y 

compactación del hormigón, y permitiendo a éste envolverlas sin dejar coqueras. 

Estas precauciones deberán extremarse con los cercos de los soportes y armaduras del trasdós de placas, 

losas o voladizos, para evitar su descenso. 

La distancia horizontal libre entre dos barras consecutivas, salvo que estén en contacto, será igual o 

superior al mayor de los tres valores siguientes: 

 Un centímetro (1 cm). 

 El diámetro de la mayor. 

 Los seis quintos (6/5) del tamaño tal que el ochenta y cinco por ciento (85 %) del árido total sea 

inferior a ese tamaño. 

La distancia vertical entre dos barras consecutivas, salvo que estén en contacto, será igual o superior al 

mayor de los dos valores siguientes: 

 Un centímetro (1 cm). 

 Setenta y cinco centésimas (0,75) del diámetro de la mayor. 

En forjadas, vigas y elementos similares, se podrán colocar dos barras de la armadura principal en 

contacto, una sobre otra, siempre que sean corrugadas. 
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En soportes y otros elementos verticales, se podrán colocar dos o tres barras de la armadura principal 

en contacto, siempre que sean corrugadas. 

La distancia libre entre cualquier punto de la superficie de una barra de armadura y el paramento más 

próximo de la pieza, será igual o superior al diámetro de dicha barra. 

En las estructuras no expuestas a ambientes agresivos dicha distancia será además igual o superior a: 

 Un centímetro (1 cm), si los paramentos de la pieza van a ir protegidos. 

 Dos centímetros (2 cm), si los paramentos de la pieza van a estar expuestos a la intemperie, a 

condensaciones o en contacto permanente con el agua. 

 Dos centímetros (2 cm) en las partes curvas de las barras. 

Los empalmes y solapes deberán venir expresamente indicados en los Planos, o en caso contrario se 

dispondrán de acuerdo con las órdenes del Director de las Obras. 

Antes de comenzar las operaciones de hormigonado, el Contratista deberá obtener del Director la 

aprobación por escrito de las armaduras colocadas. 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTOS DE HORMIGÓN 

 

La puesta en obra del hormigón se realizará con pavimentadoras de encofrados deslizantes. 

 

La descarga y la extensión previa del hormigón en toda la anchura de pavimentación se realizarán de 

forma que no se perturbe la posición de elementos que estuvieran ya presentados, y de modo 

suficientemente uniforme para no desequilibrar el avance de la pavimentadora. Esta precaución se 

deberá extremar al hormigonar en rampa. Se cuidará que delante de la maestra enrasadora se mantenga 

en todo momento, y a todo lo ancho de la pavimentación, un exceso de hormigón fresco en forma de 

cordón de unos diez centímetros (10 cm) como máximo de altura; delante de los fratases de acabado se 

mantendrá un cordón continuo de mortero fresco, de la menor altura posible.  

 

Donde la calzada tuviera dos (2) o más carriles en el mismo sentido de circulación, se hormigonarán al 

menos dos (2) carriles al mismo tiempo, salvo indicación expresa en contrario, de TRAGSA.  
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Se dispondrán pasarelas móviles con objeto de facilitar la circulación del personal y evitar daños al 

hormigón fresco, y los tajos de hormigonado deberán tener todos sus accesos bien señalizados y 

acondicionados para proteger el pavimento construido.  

 

Donde TRAGSA autorizase la extensión y compactación del hormigón por medios manuales, se 

mantendrá siempre un exceso de hormigón delante de la regla vibrante, y se continuará compactando 

hasta que se haya conseguido la forma prevista y el mortero refluya ligeramente a la superficie. 

 

Las armaduras se dispondrán en las zonas y en la forma que se indiquen en los Planos, paralelas a la 

superficie del pavimento, limpias de óxido no adherente, aceites, grasas y otras materias que puedan 

afectar la adherencia del acero con el hormigón. Si fuera preciso, se sujetarán para impedir todo 

movimiento durante el hormigonado.  

 

Cuando se dispongan sobre cunas o soportes, estos deberán soportar una fuerza puntual de dos y medio 

kilonewtons (2,5 kN) sin deformación visible. La tolerancia máxima en el espaciamiento entre 

armaduras longitudinales será de dos centímetros (2 cm). Si se disponen armaduras transversales, éstas 

se colocarán por debajo de las longitudinales. El recubrimiento de las armaduras longitudinales no será 

inferior a cinco centímetros (5 cm), ni superior a siete centímetros (7 cm). Si no se uniesen mediante 

soldadura a tope, las armaduras longitudinales se solaparán en una longitud mínima de treinta (30) 

diámetros.  

 

El número de solapes en cualquier sección transversal no excederá del veinte por ciento (20%) del total 

de armaduras longitudinales contenidas en dicha sección. Las armaduras se interrumpirán diez 

centímetros (10 cm) a cada lado de las juntas de dilatación 

 

En la junta longitudinal de hormigonado entre una franja y otra ya construida, antes de hormigonar 

aquélla se aplicará al canto de ésta un producto que evite la adherencia del hormigón nuevo al antiguo. 

Se prestará la mayor atención y cuidado a que el hormigón que se coloque a lo largo de esta junta sea 

homogéneo y quede perfectamente compactado. Si se observan desperfectos en el borde construido, se 

corregirán antes de aplicar el producto antiadherente.  

 

Las juntas transversales de hormigonado en pavimentos de hormigón en masa, irán siempre provistas 

de pasadores, y se dispondrán al final de la jornada, o donde se hubiera producido por cualquier causa 

una interrupción en el hormigonado que hiciera temer un comienzo de fraguado en el frente de avance,  
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Siempre que sea posible se harán coincidir estas juntas con una de contracción o de dilatación, 

modificando si fuera preciso la situación de aquéllas; de no ser así, se dispondrán a más de un metro y 

medio (1,5 m) de distancia de la junta más próxima.  

 

En pavimentos de hormigón armado continuo se evitará la formación de juntas transversales de 

hormigonado, empleando un retardador de fraguado; en caso contrario se duplicará la armadura 

longitudinal hasta una distancia de un metro (1 m) a cada lado de la junta. Las juntas longitudinales se 

podrán realizar mediante la inserción en el hormigón fresco de una tira continua de material plástico o 

de otro tipo aprobado por TRAGSA.  

 

Se permitirán empalmes en dicha tira siempre que se mantenga la continuidad del material de la junta. 

Después de su colocación, el eje vertical de la tira formará un ángulo mínimo de ochenta grados 

sexagesimales (80°) con la superficie del pavimento. La parte superior de la tira no podrá quedar por 

encima de la superficie del pavimento, ni a más de cinco milímetros (5 mm) por debajo de ella. 

 

A modo de resumen, en la ejecución de la obra, correrá por cuenta del ADJUDICATARIO: 

Limpiezas previas, excavaciones, aportes de posibles rellenos y rasanteo previo. 

Medios colectivos de seguridad. 

Medios de elevación. 

Vertido, vibrado, regleteado y curado del hormigón. 

Ferrallado. 

Todos los medios auxiliares y materiales (encofrados, vibradores, radiales, sierras, generadores, 

etc.) necesarios para la realización de la obra. 

Coordinación de los trabajos con el personal de TRAGSA encargado de la obra 

Medios individuales de seguridad en obra. 

Resto de elementos no indicados en esta pliego para la correcta ejecución de la obra. 

La normativa técnica que deben cumplir para la ejecución de la presente licitación es: 

EHE-08 “Instrucción de hormigón estructural”. 

 

NOTA IMPORTANTE 

 

El presente pliego tiene como objeto la ejecución de la Reconstrucción de paños aislados, recrecidos y 

revestimientos de canales y acequias de las obras de Explotación, mantenimiento y conservación de 

canales, acequias y tuberías de las zonas regables de Tietar, Valdecañas y Alcolea (Cáceres y Toledo). Se 

consideran incluidos todos los trabajos y medios (directos e indirectos) necesarios para la correcta 
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ejecución de las unidades presentes en el pliego, aun cuando no estén especificados en este documento 

y sean imprescindibles para la correcta ejecución de las unidades anteriormente descritas. En las 

unidades de obra cuantificadas por TRAGSA vienen incluidas las labores y medios secundarios 

necesarios para el cumplimiento íntegro de la ejecución de la obra. 

 

4. CONDICIONES MEDIOAMBIENTALES 

 

El adjudicatario declara conocer las obligaciones legislativas en materia medioambiental que pudieran 

resultar de la aplicación de las actividades por él desarrolladas al amparo del presente contrato y se 

compromete a cumplir con todos los requisitos y exigencias legales que en materia de medio ambiente le sea 

de aplicación. 

Asimismo, el adjudicatario será responsable de mantener acopiados, ordenados y correctamente 

almacenados, los materiales y los equipos mecánicos y herramientas empleados durante la ejecución de las 

unidades de obra contratadas, cuidando que no se produzcan derrames, lixiviados, arrastres por el viento o 

cualquier otro tipo de contaminación sobre el suelo, las aguas o la atmósfera. 

Los residuos generados en sus actividades serán entregados a un Gestor Autorizado, pudiendo TRAGSA 

solicitar al al inicio de la obra los "Certificados de Destino" para los residuos no peligrosos y/o los 

"Documentos de Aceptación" (indicando el código de identificación del residuo según el RD 833/1998), en 

el caso de los residuos peligrosos, siendo por cuenta del adjudicatario los gastos de su recogida, transporte 

y gestión. 

Será responsabilidad del adjudicatario la correcta segregación de los residuos, y su adecuado almacenaje 

hasta su retirada, cuidando especialmente de: 

• Cumplir las exigencias de segregación del RD 105/2008 por el que se regula la producción y gestión de los 

residuos de construcción y demolición. 

• Cumplir las prescripciones del Plan de Gestión de Residuos de la obra. 

• Cumplir las instrucciones que el Jefe de Obra de TRAGSA o persona en quien delegue, en cuanto a prácticas 

ambientales establecidas en los procedimientos internos 

• Disponer los contenedores necesarios y específicos para cada tipo de residuo  

• Evitar poner en contacto residuos peligrosos con no peligrosos 

• Separar adecuadamente y no mezclar los residuos peligrosos entre sí terminada la ejecución de las obras o 

trabajos de que se trate, el adjudicatario procederá a su inmediato desalojo, tanto de personal, maquinaria y 

equipos como de los sobrantes de material y residuos que se hubieran producido, aportando a TRAGSA 

certificado/s del Gestor/es donde se acredite/n las cantidades de residuos que se han entregado, clasificados 

por sus códigos L.E.R. según Orden MAM/304/2002, e indicando la obra de procedencia. 

Del mismo modo, para maquinaria y vehículos, el adjudicatario no alterará los elementos de regulación de la 
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combustión o explosión de los motores de modo que se modifiquen las emisiones de gases, pudiendo 

demostrar que sus máquinas cumplen con los niveles de emisión autorizados mediante el análisis de emisión 

de gases realizado por un Organismo de Control Autorizado (OCA), cuando TRAGSA así lo requiera. En el 

caso de máquinas móviles que puedan circular por carretera, deberán tener pasada y aprobada en fecha y 

hora la Inspección Técnica de Vehículos. El adjudicatario declara cumplir como mínimo los planes de 

mantenimiento establecidos por el fabricante. 

Asimismo, cuando TRAGSA así lo requiera, el adjudicatario acreditará la correcta gestión de los residuos 

peligrosos y no peligrosos que se generen durante el mantenimiento de su maquinaria y/o vehículos. 

El adjudicatario, de acuerdo a la normativa que le afecte en cuanto a la actividad a realizar, declara su 

intención de reducir a lo estrictamente necesario el consumo de materias primas que comprometan la 

sostenibilidad de los ecosistemas naturales de los cuales se obtienen. 

 

5. OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD LABORAL 

 

El  Contratista estará obligado a: 

• Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de Prevención de 

Riesgos Laborales, en particular al desarrollar las tareas o actividades indicadas en el artículo 10 del REAL 

DECRETO 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y de 

salud en las obras de construcción. 

• Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el Plan de Seguridad y Salud al que se refiere el 

artículo 7 del REAL DECRETO 1627/1997, de 24 de octubre. 

• Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en cuenta, en su caso, las 

obligaciones sobre coordinación de actividades empresariales previstas en el artículo 24 de la Ley de 

Prevención de Riesgos Laborales, así como cumplir las disposiciones mínimas establecidas en el anexo IV del 

REAL DECRETO 1627/1997, de 24 de octubre, durante la ejecución de la obra. 

• Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores sobre todas las medidas que hayan 

de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y salud en la obra. 

• Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de seguridad y de salud 

durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección facultativa. 

Los Contratistas serán responsables de la ejecución correcta de las medidas preventivas fijadas en el Plan de 

Seguridad y Salud en lo relativo a las obligaciones que les correspondan a ellos directamente o, en su caso, a 

los trabajadores autónomos por ellos contratados, incluso será por cuenta del Contratista el coste de las 

protecciones individuales y colectivas necesarias para la correcta ejecución de los trabajos contratados. 

Además, responderán solidariamente de las consecuencias que se deriven del incumplimiento de las 

medidas previstas en el Plan, en los términos del apartado 2 del artículo 42 de la Ley de Prevención de 
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Riesgos Laborales. 

En el caso de que Tragsa lo requiera, según el tipo de trabajos, el colaborador deberá nombrar los recursos 

preventivos que se estimen. Se consideran recursos preventivos: 

a) Uno o varios trabajadores designados de la empresa. 

b) Uno o varios miembros del servicio de prevención propio de la empresa. 

Dichos recursos preventivos deberán tener como mínimo la formación correspondiente a las funciones del 

nivel básico (50 horas), así como la capacidad, los medios necesarios y ser suficientes en número para vigilar 

el cumplimiento de las actividades preventivas, debiendo permanecer en el centro de trabajo. 

Será causa inmediata de resolución del contrato el incumplimiento por parte del Contratista de sus 

obligaciones en materia de seguridad y salud laboral para con el personal de él dependiente, así como la falta 

de adecuación a la normativa vigente de seguridad, de la maquinaria y equipos que intervengan en la 

actuación objeto del contrato. 


